
 ¿Conoces la ley que le 
permite a las personas con 
discapacidad mayores de 

edad, poner en ejercicio su 
capacidad legal para ejecutar 

actos por sí mismos como 
titulares de derechos y 

obligaciones?
¿Sabes qué significa 

discapacidad e incapacidad  
legal?

Tranquilo, en la siguiente guía 
podrás resolver todos esos 
interrogantes por medio de 
pautas cortas y preguntas 
simples



Esta ley aplica para las personas con 

discapacidad mayores de edad que desean llevar 

a cabo actos como administrar sus propiedades, 

conseguir un empleo formal, comprar bienes, 

recibir sus mesadas pensionales  y demás 

actividades sin necesidad de la supervisión o 

apoyo de un tercero.

¿Para que personas aplica esta 
ley?

Ley 1996 de 2019



¿Que se entiende por discapacidad?

La OMS ha descrito la discapacidad como un 

término general que abarca las deficiencias, 

limitaciones y restricciones que afectan el 

desarrollo común de una persona en su vida 

diaria.

 Siendo así y partiendo de la idea que las 

sociedades evolucionan y se adecuan a nuevas 

condiciones, hoy en día se brindan nuevas 

posibilidades para lograr que poco a poco esas 

barreras desaparezcan.



¿Qué se entiende por capacidad legal?

La capacidad legal se refiera a la 
aptitud de una persona para ser 

titular de derechos y obligaciones; 
de ejercer o exigir los primeros y 
contraer los segundos en forma 
personal y comparecer a juicio.

Misma que permite crear, 
modificar o extinguir relaciones 
jurídicas de forma voluntaria y 

autónoma.



El apoyo es una figura que se crea con el fin de dar 
asistencia a una persona en condición de 

discapacidad para facilitar el ejercicio de su 
capacidad legal.

Cabe aclarar que existen diversas clases de apoyos, 

algunos ejemplos como:

1. La asistencia en la comunicación.

2. La asistencia para la comprensión de 

actos jurídicos y sus consecuencias.

3. La asistencia para la manifestación de la 

voluntad y preferencias personales.

¿Qué es un apoyo y que clases 
de apoyos existen?



¿Cuáles son los 
mecanismos para 
establecer apoyos?

Los apoyos presentan tres mecanismos para su 

establecimiento:

1. La celebración de acuerdos de apoyo llevada ante un 

notario o centro de conciliación.

2. Un proceso de jurisdicción voluntaria o verbal 

sumario para la designación de apoyos, este se 

denomina proceso de adjudicación judicial de 

apoyos.

3. Por medio de una directiva anticipada, misma que 

designará mecanismos ajustados a las preferencias de 

la persona que recibirá el apoyo.



¿Cual es el trámite para 
obtener la adjudicación 
judicial de un apoyo?

En el caso de los procesos de adjudicación judicial 

de un apoyo se observan dos posibilidades ambas 

llevadas por un juez de familia:

En un caso encontramos los procesos que son 

iniciados por la persona favorecida por el apoyo.

La otra situación son los procesos que buscan el 

decretar un apoyo para un tercero.

Teniendo en cuenta estas variantes es necesario 

aclarar las condiciones para cada uno de los 

escenarios.



Es necesario aclarar que la única diferencia 
en los procesos recae en la presentación de la 

demanda.

Para los casos en el que el apoyo es solicitado 
por un tercero deberán demostrarse dos 

cuestiones:

1. Demostrar que la persona a titular del apoyo 

está imposibilitada para manifestar su voluntad 

2. Evidenciar que la persona con discapacidad se 

encuentre imposibilitada de ejercer su capacidad 

legal. Además, en la demanda se debe anexar una 

valoración de apoyos.



Ahora, para los apoyos solicitados por la persona favorecida se requiere que  la demanda 
sea presentada por escrito y que exponga dentro de la misma la voluntad de solicitar 

apoyos. Adicional a esto se deberá anexar una valoración donde se compruebe la 
necesidad de apoyos.

Después de este punto el proceso no presencia diferencias significativas



Una vez la demanda sea admitida se notificará a la lista de apoyos. Después de esto, el 

juez correrá traslado de la lista al ministerio público y a las personas involucradas.

Cuando el término se cumpla el juez decreta las pruebas pertinentes y se escuchará a la 

persona interesada en el decreto del apoyo y las personas citadas en el auto admisorio y 

para practicar las demás pruebas decretadas.



Después de llevada la audiencia se dictará sentencia 

sobre el apoyo la cual determinará la persona o personas 

designada como apoyo, al igual que las funciones que 

deberán cumplir y los programas de acompañamiento y 

demás medidas que se consideren necesarias para el 

correcto desarrollo de las preferencias de la persona.



Si la persona designada como apoyo no desea aceptar 
este papel debe presentar dentro de los siguientes cinco 
días excusa, su negación a ser designado como apoyo, o 

alegar una inhabilidad.
El informe de valoración de apoyos debe contener:

- Los apoyos o ajustes razonables que la persona 
requiere para su comunicación (en caso de no 

estar imposibilitada)
- Las personas que actuarían como apoyos en su 

desarrollo de vida
- Un informe acerca de su proyecto de vida (en caso 

de hallarse imposibilitado, un escrito donde se 
exponga de la mejor manera posible las 

preferencias del sujeto a la cual se le titula el 
apoyo)

Puntos a tener en cuenta



¿Quien es una persona de apoyo 
y que requisitos debe cumplir?

Una persona de apoyo puede ser cualquiera que cumpla 
los siguientes requisitos:

- Ser una persona natural mayor de edad o una 

persona jurídica.

- Cuando la designación derive de un acuerdo de 

apoyos o una directiva anticipada, la simple 

suscripción y el agotamiento de las formalidades 

del mismo, cuando sean del caso, implicará que el 

cargo de persona de apoyo ha sido aceptado.

- Cuando la designación derive de un proceso de 

adjudicación de apoyos, la posesión se hará ante el 

juez que hace la designación.

- Al mismo tiempo la persona no podrá tener ningún 

litigio pendiente con la persona titular del apoyo o 

presentar un conflicto de intereses.



¿Cuáles son las 
obligaciones de la 
persona de apoyo?

Las obligaciones de la persona designada como 

apoyo son: 

1. Guiar sus actuaciones como apoyo conforme a la 

voluntad y preferencias del titular del apoyo de 

manera diligente, honesta y de buena fe.

2. Construir y conservar una relación de confianza 

con la persona a quien presta apoyo, para así lograr 

confidencialidad de la información personal de la 

persona a quien presta apoyo.

3. Comunicar al juez y al titular del acto jurídico 

todas aquellas circunstancias que puedan dar lugar 

a la modificación o terminación del apoyo, o que le 

impidan cumplir con sus funciones.

 



Todos los jueces de familia que hayan 

adelantado procesos de interdicción o 

inhabilitación deberán citar de oficio a las 

personas que cuenten con sentencia de 

interdicción o inhabilitación y a los curadores 

o consejeros con el fin de evaluar si las personas 

determinadas bajo el fallo requerirían apoyos 

para la adecuación de la ley 1996, todo esto debe 

suceder en los siguientes 36 meses después de 

proferida la ley.

¿Qué sucede con las 

interdicciones e 

inhabilitaciones declaradas?



Referencias 

Sentencia C-903. Expediente D-4141, Bogotá, Colombia.  13 de Noviembre de 2002

Organización Mundial de la Salud. (2006). Temas de Salud: Discapacidades. Recuperado de: 

https://www.who.int/topics/disabilities/es/.

Ley N° 1996. Diario Oficial No. 51.057 de la República de Colombia, Bogotá, Colombia. 26 de agosto 

de 2019.

https://www.who.int/topics/disabilities/es/

